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Nota UOC N° 120/2025 

 
Señor 

Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE 

Tengo el honor de dirigirme al Señor Director Nacional, en relación a la verificación de la 

1ra etapa de la adjudicación, en el marco de la Licitación Pública Nacional Nº 02/2025 

“Adquisición de Seguro de Vida para el Personal Policial” - Plurianual – ID N° 460001, según 

la siguiente observación: 

1. - CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 
1. Documentos del SICP  

Falta de datos en la Resolución 
En la Resolución de la máxima autoridad solicitamos indicar correctamente los datos del 

adjudicado, estableciendo claramente el nombre, el monto y RUC del proveedor. 

Comentario 

1. Se observa que hay una discrepancia entre el RUC DNCP establecido en el Informe de Evaluación y 
Resolución de Adjudicación con el RUC DNCP cargado en el SICP. // 2. En el Acta de apertura no se 

consignó el RUC DNCP del Coaseguro 

 
En ese contexto, se informa que, se ha realizado el cambio de RUC correspondiente al 

COASEGURO ASEGURADORA YACYRETA S.A. / ASEGURADORA DEL ESTE S.A. / RUMBOS S.A. DE 

SEGUROS, atendiendo que al momento de la apertura el mencionado Coaseguro contaba con RUC 

“Provisorio” Nº DNCP-002021-80021999-6 y al término de la Evaluación ya contaba con RUC “Definitivo” Nº 

DNCP-001757, por lo que se utilizó éste último para la comunicación de la adjudicación. 

En tal sentido, solicito cordialmente, tenga a bien, difundir la adjudicación del proceso 

mencionado más arriba en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).  

 

 

 

Comisario MGAP. 
Jefa Interina - Departamento U.O.C 
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